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ANEXO III

con~~~i~üi~"~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ,
y con doc~mento nacional de identidad ml~~~~····································'

d;eclaraba]o juramento o promete, a efectos de ser·~~mb~~d~·"[~;;.~i~;;.~~
no de la Escala de
ql!e 1?-0 ha sido separ~d~·d~i·~~h,:i~~~·d~·~i;;.g~;;.~'d~·i~~·Admi;;.i~i;~~i~~~~
P1!bl~cas y que no se halla mhabIlrtado para el ejercicio de funciones
publIcas.

En a de de 1-990

ORDEN de 31 de julio de 1990 porla que se convoca
concu'.s(} libre pqra cubrir 53 plazas de las Escara de
investigadores CIentíficos del Consejo Superior de investi"
gaciones Científicas.

~n. cumplimiento de lo dispudtoen el RealDecreto 995/1990, de 27
de JulIo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990
y. ~on t:l ~n de atender a las necesidades de personal en la Administra~
ClOn PublIca,

.Es~e Ministerio, en .. uso de las. competencias· que ·Ie·. han sido
!ltnbUIdas por el Real Dé~reto)169/1984, de 28 de noviembre, previo
mfonne favorable dela DirecClOn General de la Función Pública según
establece el párrafo a) del artículo 1.0 del Real Decreto 1084/1990, de 31
de agosto, y acuerdo ~e la JUI1:ta de Gobierno del CSIC, resuelve
co.nvo.carpruebas s~le~ivaspm::a ingreso en la Escala de Il)vestigadores
C1~n~i?COS del.Co.nse]o Supenor de Investigaciones Científicas, con
SUJeClOn a las SIgUIentes .

Bases de convocatoria

1. Normás generales

l.l Se convocan a concurso libre 53 plazas de la Escala de
Investigaciones Científicos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas a cubrir entre Dóctores· que acrediten documentalmente
haber,desarrollado labores de investigación en Instituciones públicas o
privadas, españolas o extranjeras, durante un periodo de seis años, como
mínimo, todas ellas tal y. como se detallan en el anexO I de esta
Resolución.

1.2 El número total de vacantes asciende a 53 incluido ellO
por 100 adicional. al número de plazas· previsto en el Real· Decreto
995J.l990, de 27 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo
público para 1990. .

1.3 Del total de plazas se reserv.ar~ un 3 por¡oopara ser cubiertas
por personas conminusvalía con gradode discapacidad igual o supérior
al 33 por 100, de acuerdo con la disPQsiciónadicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 2~ de julio, de modificación de la.Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la FunCión Pública. Este
cupo de reserva asciende a una plaza. .

E~ c.onsidera~ióna la modalidad de la presente convocatoria, por
espeCialIdades, dicho cupo de reservaserá aplicadó en aquella especiali~

dad a .Ia que concurra alguna. persona con el grado de discapacidad
requerido, y en las condiciones previstas en la citada disposicíón .
adicional de la Ley 30/1984.. .. .

En elsupue~to de que superen l~s pruebas concursantes que acrediten
el grado de discapacidad requendo en mayor número al de plazas
reservadas, la reserva se aplicará al que obtuviese mayor puntuación
final. . . .

.IA· A las presentes pruebas$(:lectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
y las. bases de esta convocatoria. . . .... . .... '

I:5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por estos en cada
área de especialización. .. ... . .. '

1.6 La selección de los aspirantes se. realizará mediante el sistema
de concurso p~visto en los nrtículos 19 de In Ley 30/19g~, de 2 de
agosto, de Medidas para la Refonna de la Función Pública y el 3.0 del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que s~ aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 . Para ser admitido al presente concurso los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

1. Ser eSpañol. .
d 2. Tene~ .cumplid,?s.los dieciocho años el día que tennine el plazo

e presentaclOn de solICitudes.

3. Estar en poseSlOn del título de Doctor en el momento de
preseritar la solicitud. Los estudios efectuados en Centros españoles no
estatales o en el extranjero, deberán estar ya convalidados o reconocidos.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones. -

5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

6. Acreditar docUInenta1mente haber desarrollado labores de inves
tigación en Instituciones públicas o privadas, españolas o extranJeras
dl;lrante un período de seis años como mínimo. Esta acreditación no será
e~igible a los aspirantes pertenecientes ajas Escalas de Colaboradores
CIentíficos. y Titulados Superiores Especializados del CSIC.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán reunirse en el último
día del plazo. de presentación de solicitudes, debiendo mantenerse
durante el procedimiento de selección hasta el nombramiento.

3. Solicitudes

3.1 Quienes. dl(seen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
. hace~lo cons~~ en instancia, ql;1e ~erá facilitada gratuitamente en •los

GobIernos CIvIles de cada provmcia, en las Delegaciones de Gobierno
deCeuta y Melilla, así como en el Centro de Infonnación Administra
tiva. del MinisteriQ para las Administraciones Públicas,. Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de la Adminis-

. tJ:!lción P~bli~a y en la Sede Central del Consejo SUpe(Í01; de Investiga
ClOnes CIentlficas (Serrano, I17, 28006 Madrid). A la instancia se
aco~pañará fotocopia del documento nacional de identidad. Ningún
aspirante podrá concurrir en más de un área de especialización.

3.2 ~n la. casilla Adelepígr~e«Datos a consignar en las bases de
láconvocatona», del m04elo de Impreso, aprobado por Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de.9 de diciembre
de I986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), se hará cónstar expresa
mente el áreadee~pecializaciónenqu~se quiere <::oncurrir.
.. 3.3 Los aspirantes conminusvaIías podrán indicarlo en la instan

Cia! para lo cual se utilizan~ el récuadro número 6 de lamisma1 y
solIC1tar¡ expresándüloen e.1 recuadro número 7, las pósibles adaptacio
nes de ~~mpo.s y medio.s para la realización de los ejer*ios en que esta
adaptaclOnsea necesana.

Los aspirantes con minusvalía con grado igual o superior al. 33 por
190 que opt~1?- por el cupo de reserva deberán cumplimentar, en su caso,
dichos reqmSitos y declarar expresamente en la instancia que reúnen tal
condición. '.

3.4 Las solicitudes, dirigidas al excelerití;imo señor Presidente del
Consejo S~perior ~e Investi~ciones Científicas, deberán acompañarse
de un cumculum Vitae, prefenblemente según modelo nonnalizado que
se encuentra. a disposición de los aspirantes en los distintos Centros o
Instit~ci01?-~s del Consejo Sl!perio~ de Investigaciones Científicas y en la
Org¡lmza<¿.on.<;:entraI4el mismo, mc~uyendo ejemplares de sus trabajos
de i~ve~tlgaClOn publIcados en reVistas, libros, monografías y otras
publIcaclOnes. .

Estos ejemplares de los trabajos detnvestigación, así como las
pruebas documentales, cualquier otro mérito, etc., debidamente empa
quetado. con la correspondiente referencia exterior (nombre del Concur
sante, escala y área a que aspira) en lugar bien Visible, deberán entregarse
en el local expresamente habilitado del edificio del Consejo Superior de .'
Investigaciones Científicas, SetTáno, 123,Madrid.

Deberá acompañarse, unida a la solicitud, una declaraciónjuráda de·
los proyectosy programas, contratos o convenios de.investigación en los
que haya participado el aspirante, señalando para cada uno de ellos el
Organismofinanciador, Instituto Ó. Centro de ejecución, nombre del
investigador principal del prógrama, contrato o convenio, título del
trabajo, año y mes de comienzo y finalización' de los mismos.

También se adjuntará a la solicitud un resumen con una extensión
de lOa 20 hojas (UNE-A4), mecanografiado 'a doble espacio, en el que
~e exp~esaránlosobje~voscíentíficos perseguidos a lo largode la carrera
mvestlgadora del aspmínte, así como las líneas fundamentales de su
investigación futura. Este resumen, incluirá necesariamente en su
primera hoja 'una descrioción de la aDOrtaciones científicas, técnicas o de
cualql!ie~ otra índole (máximo cinco) que, a juicio del concursante, sean
las mas importantes de su carrera profesional:

3.5 La presentación .de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Consejo Superior. de· Investigaciones Científicas, Serrano,
número .117, 28006 Madrid o en la fonna establecida en el artículo 66
de la Ley de PJ;Qcedimi~nto' Administrativo, en el plazo de veinte díl!s
natllrales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatona
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.6 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y los gastos de
tramitación 200 pesetas, para tódoslos aspirantes y se ingresarán en la
cuenta corriente número. 8698523 «Pruebas. selectivas de acceso a la
Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior;de Investiga
ciones Científicas» en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal.
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En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal acreditativo
del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante. .

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el pJazo de presentación de instancias, la Presidencia
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas dictará Resolución, ,
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en este último caso, de
las causas de exclusión. Dicha Resolución se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 19.2 del Real Decreto
2223/1984, y por permitirlo el presente proceso selectivo,. no se
expondrán al público las listas de aspirantes admitidos. . '

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

4.3 Contra la Resolución a que hace referencia labase 4.1 de esta
convocatoriapodrá interponerse recurso de reposición ante el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en el plazo de un
mes a partir de la publicación de la misma en el <<Boletín Oficial del
Estado».

El •escrito de subsanación dedefeétos se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realiza
ción de los ejercicios.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente.

5. Los Tribunales

5.1 El desarrollo de este concurso yla calificación de los aspirantes
en el.mismo corresponderá a un.Tribunal para cada área de especializa-
ciónsegún se detalla en el anexo n. •. . '.' .

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los Presidentes podrán exigir de. los miembros del Tribunal declara
ciónexpresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran lascircunstancias previstas en el párrafo anterior.

El plazo Para solicitar la renum:ia o manifestar la abstención será de
diez días naturales a partir de la publicación en. el «Boletjn Oficial del
Estado» de la Resolución a que se refiere la base 4,1.

5.3 Con anterioridlld a la iniciación del proceso selectivo se hará
publico el nombramiento de los nuevos miembros de los'Tribunales que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de
las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, seconstituirá,n los Tribuna
les con asistencia, al menos, de la mayoria absoluta de sus miembros.
Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de la publicación' en el <<Boletín Oficial del Estado» de la
Resolución a que hace referencia la base 4.1 de esta convocatoria. En
dicha sesión, los Tribunales acordarán todas .las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partír de su constitución los Tribunales para actuar válida
mente requerirán la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría; en caso de empate,
decidirá el voto del Presidente.

5.6 Dural).te el desarrollo del concurso, los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así'
como 10 que se debe hacer en los casos no previstos.

5.7 ElTribunal calificador adoptará las medidas precisas de. forma
que los aspirantes con minusvalías gocen de s~milares condiciones para
la realización de los ejercicios que el [esto de los participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que 10
soliciten en la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para ,su realización. .'

A tal efecto, los Tribunales o Comisiones de selección podrán
requerir informe y, en su caso, colaboración.de los Organos Técnicos de
la Administración Laboral, Sanitaria o de los Organos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo (o Escala), previa consulta al Departamento a
que este aóscnto, poóra recabar el corresponóiente ólctamen óe los
Organos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribuna
les tendrán' su sedeen la Sede Central del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Serrano, 117, 28006' Madrid.

5.9 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo. Una vez conocido el número de aspirantes por
el Presidente del Consejo Superior de InvestigaCiones Científicas se
establecerá el número máximo de sesiones a realizar por cada uno de los
Tribunales.

5.10 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido
será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo del concurso

6.1 En el plazo máximo de un mes a partir de su constitución, los
Tribunales realizarán la calificación de los aspirantes.

6.2 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusióp al Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones 'Científicas, poniendo en conoci
miento del mismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
'efectos procedentes.

7. Relación de méritos atener en cuenta en la selección
y sistema de calificación

7.1 En la calificación de los concurantes se valorará:
a) Trabajos originales de investigación publicados en revistas

científicas. .. .
b) Publicación o participación en la publicación de libros, mono

grafias, etc.
c) Participación en proyectos o programas y contratos o convenios

de investigación.
. d) Participación de patentes y acuerdos de cesión de tecnología, así

como en los trabajos de apoyo tecnológico. ,
e) Estancias en Centros de investigación nacionales y extranjeros.
f) Participación en congresos científicos, seminarios y concursos.

,g) .Participación en tareas de planificación y gestión de la investiga
ción.

h) La pa,rticipación en tareas de formación de personal investiga
dor: Tesis doctorales, Memorias de Licenciatura, etc.

i) Cualquier otro mérito que se alegue.'
j). Asimismo, se tendrá en cuenta en la valoración el resumen de las

aportaciones más relevantes y de objetivos que acompaña a la solicitud
al que hace referencia en la base 3.4 de la convocatoria. , .

7.2 La calificación de los concursantes se hará mediante delibera
ción cOl).junta de los miembros de los correspondientes Tribunales, cada
uno de los cuales podrá adjudicara cada concursante de cero a diez
puntos; dicha calificación deberájustificarse individualmente porlos
miembrosde los TribUnales mediante la formulación, porescrito, de un
juicio razonado relativo a la valoración .de cada uno de los méritos
relacionados en la base 7.1 de esta convocatoria. Los mencionados
escritos de justificación se unirán al acta correspondiente. .

Para la fijación de la pilntuación final de cada concursante se excluirá
del conjunto de puntuaciones las que difieran, en más o menos, de tres
puntos de la media de todas las puntuaciones, sin que en ningún caso
pueda ser excluida más de una máxima y otra mínima. El valor medio
de las puntuaciones computadas constituirá la calificación, .siendo
necesario alcanzar, cOPlO mínimo, cinco puntos para poder ser seleccio"
nado.

8: Lista de aprobados

8.1 FinaIizadoelplazo' establecido en .labase6.1 los Tribunales
harán públicas, en la Sede Central del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, la relación de aspirantes aprobados, por orden de
puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad. . ., .

Los Presidentes de Íos Tribunales enviarán una copia certificada de
la lista de aprobados al Presidente del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas. .

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados, los
aspirantes aprobados deberán presentar en la Sede Central del Consejo
Superior dc Invcstigacioncs Científicas, los siguientes doeunlcntos; ,

. a) Fotocopia compulsada del títuio de Doctor o certificación
académica que acredite su posesión.

b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad I\i estar afectado por limitación fisica o psíquica que sea incompati
ble con el desempeño de las correspondientes funciones.
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11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecida por la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Presidente del CSIC, Emilio Muñoz Ruiz.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario. del servicio de ninguna Administ~a
ción Pública. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según el modelo que figura como anexo III a esta convocatoria.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 que- hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los Organos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

9.2 La petición de destino por parte de los aspirantes aprobados se
realizará en el momento de la presentación de documentos a que hace
referencia la presente base.

9.3 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidás en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho. ' -

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
.estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya aprobados paraóbtener su., anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del, Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición.

95 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaran la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de algunode los requisitos señal<idos en la base 2,
no podrán ser nombrados' funcio¡larios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incu-
rrido por falsedád en la solicitud inicial.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de posesión

10.1 Los' candidatos propuestos serán .nombrados funcionarios de
carrera,. ~on espeeif!cación del destino adjudicado, por el Ministerio de
EducaclOn yCIenCla. . '. . '. .'

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha de
publicación de su nombramiemo en el' «Boletín Oficial del Estado».

Número plazas

4
2
7
7

7
3
3
3
3
6
5
2
1

ANEXO 1

Denominación

Humanidades _ __ .
Ciencias Sociales : : _.. _ _
Biología y Biomedicina _ _
Ciencias Naturales (Biología, Ciencias de la

Tierra y Ciencias Marinas) " __ _.
C~e.ncias Agraria~ _ :.
FiSlca y Matemaucas _.
Tecnologías Físicas " .
Ciencias de Materiales .,. _ ' .
Tecnología de Materiales _ .
Cie!1~a y Tecnología de Alimentos .
QUlmlca ; ..•........ _
Tecnologías Químicas : _
Oceanografia Biológica, (Centro Estudios

Avanzados de Blanes, Gerona) .. : .

Tribunal

1
2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

Tic Pre
~up Voc APElliDOS y NOMBRE

ANEXOD

Categoria Centro

.............. A•••••••••••••• TRiBUNAl Ni INV01 ._......... ., , J: •••••••••••••

PlI GAllQJTIA ELICEGUI. ELVIRA
V1 ALDEA VAQUERO, "ClUtNTIN
V2 BLECUA PERDICES,' JOSE MAlllJEL
V3 PEREZ _A. VICENTE
V4 AllQUIOU LLllPIS. ELVIRA
PR GAllCIA·ARENAL ROORIGUEZ. MERCEDES
V1 ESPADAS BlIlGOS. MAIlIJEL
V2 BLECUA PERDICES. ALBERTO
V3 GlIIEZ 1lEIIDOZA, ""TOOIO
V4 BALLESTER AiON, "MI ROSA.

Profesor de Irwestigec:iÓl'l
, Profesor de InvestilJliCión

Caotedrático
catedrático
catedrático
Profesor de IrwestigllCión
Profesor de Investipc:iéln
Catedrático
C_tedrét i ca
Catedrát i co

¡mt a de-FHotOli.
Centro de Estudios M¡,stór';cos

Uniwrsidad Aut~ de Barcelona
Universidad CClIIIplutense de Madrid
Universidad CCllIIlplutense de Madrid

Inst. de Fflologia
Centro de Estudios Históricos
Universidad AUt~ de BMcelona
UniW1"$i~ CClIIIpll,rtenH de fltldrid

uni'W'rSidad de Alic.,te

T PI PAYMO GALVARRIATO. JUANANTOnO

T 'V1 LOPEZ ARANGUREM. EDlJAROO

T V2 GARCIA FERRER. ""TOOIO
T V3 'GOZAl,YEZ PEREZ, VICENTE
T V4 BOIlET'CORREA. JOSE
S PR .RUIN'AYA PEREZ; LUIS '
S V1 PEREZ YRUELA, MANUEL

S V2 CABRILLO ROORIGUEZ. FRANCISCO
S V3 GCIIEZ MENDOZA, JOSEFINA
S V4 LllPEZ COPEZ. JEROOIMO

catedráti~o

Catedrático
Catedr'tico
Catedrático
Profesor de Investigac:i6t.
Catedrático
Profesor de Investigac::i6n
ca'tedrático '
Ciltedrático
Profesor de Investigación

Inst.de Econoaía y Geo9raffa Aplicadas
Universidad del Pais Vasc;o
lkiiYerSidad -AutónoN de Madrid
Universidad de Al icante
Inst. -de: Ciencias JuricUcas
Universidad Autcn- de Madrid
Inst. de Estudios sociales Avanzados
Universidad COIIplutense de Madrid
universidad Autónolla de Madri.d
IO$t. de Cienc:i,as -Jl.4t"idicas

PR GAlelA GUERRERO, MIGUEL

V1 ~TA PEREZ. GINES
V2 GAlICEOO ROORIGUEZ. CARLOS
V3 JIMENE~MARTlN~Z .. ANTONIO
V4 VAlVERt>E GAlelA, fAQJNDO

PR ORTlZ _TOO. JUAN
V1 ESPINOSA PADROO......NUEL
V2 GARCIABAlLES.TA,JUAN PEDRO
V3 HURlE GONZAlEZ, JUAN

V4 PUIGDCJENECH ROSEll, PEDRO

Catedrático
Profesor de Jnvestipciót'
ProfUVi .;;. inY*Stipei"
Profesor de lnwesti9Kión
Profesor de Invutigaei6n
Profesor de' Investipdón
Profeso. de hwestigación
Pl"'ofesor -de Investigación
Catedrático

Profesor de Investigación

Universidad de Sevilla
centro -de BiolOSlli'a Molecular

lnat. de· Investigaciones .iOll6dicas
1 Centro de .Siologia Molecular

IMt. de NeurobiolOlia -RItIftCn y Cajal
Cl;r.t,-o iiacloroifl o,... r:i'J":'~logfa

Centro U ¡nve$tigaciOi~ 9iolOgicas

Centro de Biologia Molecular

Universidad de Cantabria
Centro de Investigación y Desarrollo



~ - -------~--- -_._._----_._~~""~-_.--~--'--~

......****tl1:l*IlI••"'......,.•••**... TR I BUNAL . NI JNV04· *~*••******.**.*.*****ft******"'********.***.*.*********••****'***********_*******

y; t Pre
Sup Vo~ APELLIDOS r NOMBRE

"'••••••••••••*•••.•*...... TR I,BUNAL NI INV09 ••••••••••••••••••••••••*•••••••••*•••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••"....

Tit Pre
Sup Voc APElliDOS y NOMBRE

ttI
O
trl
::s¡::,

~
N
-.l
N

Centro

Inst.de Cfencias de Materiales (Madrid)D

Inst.de Ciencias de Materiales (Madrid)"
Inst. Ciencia y Tecnologfa de Pol fmeros

Universidad de Zaragoza'

Inst •. de Ciene.de Mlte~iales (Bar.celona)
lnsLde Ciencias de Materiales Oladrid)A
Inst.de cnmc;as de Materiale. (Madr,id)D
Inst. Ciencia y Tecnologia de Pol fNros
Instituto Ciencias de Materiales Magón
Inst. de Ciencia de Materiales.Sevilla

Categorfa

Profesor de Investigación

Pr01esor de Investigación
profesor· de I nvest igaci,6n

C.tedr'tico, .
proresor de Invest'igación
Profesor de Inyestigación
Profesor "de Investigación
profesor del nvest i gación
profesor.de ;Investigación

Catedr'tico

ALVAR.EZ RIVAS, JOSE LUIS

JIMENEZ DIAZ, BASILIO
MIllANR'OORIGUEZ, 'JOSE LUIS

GONZALEZ ALVAREZ, DOHINGO
NIRATVILLES TORRAS, CARLOS
SACEDóN ADELANTADO,JOSE LUIS
SERNA PEREDA, JUAN CARLOS
MATEO·LOPEZ, JasE LUIS
BARTOLOME SANJOAQUIN, JUAN
MUNUERA. CONTR~R,AS. GUILLERMO

PR

Vl
VZ

V3
V~

PR
Vl
V2
V3
v4

Centro

Estación Biol6gica de Doftena
I,nst. Cienci..' del Mar. aarce'lona
Universidad d. laragoze

'-universidad de Valenc:ia

Museo Nacional d. Cle'nc:tas Naturales
Inst. de Eltud. AVlnzados Isl .. Baleares
Inst. Ciencflldel M8r. Blrcelona
Centro de Cienef,_ Medioeri)fentll ••
Untyerstdld Aut6nome de Barcelona
Centro de Investigación yCDe.arrollo

Categoria

Profesor de Investigación
~rofesor de Investigación.
Catedrát; co
Catedrát i ca
Profesor de Investigación
Profesor de Inve.t.ig.ci~

Profesor.' de Investtgaeión
Profesor de Investigación
Catedrático
Profesor ,de Investigación

OELI8ES CAllRO, MIGUEL
NACPNERSON NAYOL, ENRIQUE
GUTlERREZ ILORZA, NATEO
COSTA TALe~S, MAHUEl

ALlJERCH VH, PEr.e
VIVES GALMfS, FRANCISCO
CASTELLVI HULACHS, JOSEFINA
RAUSELl COlOM, JOSE. ANTONiO
TERRADAS SIRRA. JAUNE
SELLES I RCS,XAVIER

T PR

T Vl
T V2
T V3
T V4
S PR

S Vl
S V2
S V3
S V4
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PR ROORIGUEZ GONZALEZ, BENJANIN
Vl NARflNEt RIPOLL, NARtlN
V2 ' 'CATALAN SIERRA, 'FI JAVIER

V3 ,SANZ NEDEL, ALFREDO
V4 GARCIA FIERRO., JaSE LUIS

PR. SUAREZ LOPEZ, .ERNESTO
V1 GARCIA BLANCO. FRAHCISCC;>'
V2 OLIVELLA NELLO, S~NTIAGO

V3 VAlC~RCEL CASES, MIGÜEL
V4 ROORIGUEZ RElNOSO, FR~NCISCO

T PR
T ~

T R
T ~

T R
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J IMEHEZ DIAZ. RAFAF.l

ARAGONCILltI eALlESTEROS, Cll'RIANO
CASTAAEJlA lOMINGUEZ, PEDRO
PORTA CASA)ELLAS, JAnl~

Oo.~AlRE NA\'Afl:RO" JUAN PEDRO
ALFARO GARUA, AGUSTlN
l:ASA OOlHACAR:AY, 'JaSE 'MANUEL
ROSA ACOST~, DiEGO
LINARES GOI<ZALEZ, JOSE
FELIPE A/llTOd, MARIA OEL HOSARIO

MOLES VILLiJ4ATE. MARIANO JESUS
MOYA VALGAION, ELVIRA
DELGADO SAlRIO, GERARDO
OOTF,RELO- OCMINGUEZ, ENRIQUE

AICARRAGA IELlU, JOS~ A.
FERNANDEZ·~ARADA M- LUARCA ,ANTON'I b
QUINTANA G(.NZAtEZ. JOSE MARIA

MONTERO HAHIN, SALVADOR
MONTESINOS AMILlBIA,ANGEl
ROS PAYARE~, JOSE

Profesor de Investigación
Cated,rát i ca
Profesor de Investigación·
Catedrát i ca
Protesor de' InvestigaCión

Catedrático
Profesor de Investigación
Profesor. de Investigación
Profesor de, Investigación
Profesor de Investig'ación

Pr.ofesor de Investigación
Profesor de Investigac,ión

Profesor de Investi·gación '

Catedrático
Catedrát i co
Catedrático'
Profesor de Investigación

Pro'tesor de Investigación
Catedrát ¡ca
Cstedrát i ~o

Inst. de Agronomia y Protección Vegetal
-Esc.Tec>SUp. Ingenieros Montes. Madrid
Centro'de InvesHSiJaciones Biológicas
Esé. Teé. SÚp;lng. Agr·onomos.' Lerida

Estación Experime"tat del hidín
Ese'. Tec. Supo In9. "gronamos. Valencia
'Estación Experimental "Aula Oei'1
Inst .Recursos Nat.ur. y Agrobiolog~Sevi t la
Estación Experimental del Z.idín
,Centro de Cfencias 'Medioari?hmtales

-.
Inst. de Astrofísica de Andalucia
Instituto de' Estructura de la Materia

Inst. de Fhica Fundamental

Universidad C~lutense de Madrid
In.st. de Ffsica Corpuscular
Inst. de Ff.sica Fundamental
Inst. Nacional defeco A.eroespacial

Institutb de Estructura de la Materia
Universidad Literftrl'a de Valencia
lnst~, de Física Corpu'scular

PR

V1

V2
V3
V4
PR

Vl
V2
V3
V4

MANCHA PERELLO, MANUel
PI RAGA OTANENO 1, FRANC ISCO
CASARES LONG, JUAN
OLANO VILLEN, AGUSTlN
ESPINOSA,I4ULAS, JESUS
V{OQUE pi ZARRO, EDUARDO

CAYALA MC?RAGREDA,RAMON
GALLARDO' ABUIH, .JaSE. MANUEL
POLO SANCHEZ,MI DEL CARMEN
PLAZA PEREZ, JOSE LUIS DE LA

Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
catedrát fco'
prohsorde.lnvest f gación
Profesor de,·Investigacfón
profe~or 'de' Investigación
profesor dé' Investigación
proiesor de ·lnv,st igaciÓ"

Profesor de Investigación
Profe.or de Investig~ción

Profesor de Investfgación
Profesor de Investigacfón

catedrát i co

catedrát i co
proftsor de Inv••tig.ción
Prof.sor··<:Ie Inv.ltigaci6n

C.tedr'tico
Profelor de Investigación
C.tedrjtfco

C.tedr'tfco

Inst. de la Grasa y sus Deri.vados
Inst. de AgroqufmicI y Tecri:~deAlilMnto.

Endela
Inst. de Fermentaciones Industriales
Instituto del Frfo
Inst. de' la Grlll y sus Derivados

Insto de Agroqufmica y Tecn~de Alfmentol
Inlt. de In...estigaciones Marinas. Vigo
Inst. de Fermentaciones Industrfale.
Instituto del Frfo

Instituto de aufmic. org'ntea Generll
Instituto de Qufmictl Ffefc. "RoclsolanoU

Unlvaraidad AutónolM de Madrid

Universidad d. Ovledo
Inlt. de CIt'llsis y, Petroleoqufmica
Inst. de Proclo Naturales y A9rOO1010gi.
Universidad Cc::lq)lut~nse de Madrid
Centro de' Inv~stigaci6n y Oeserrollo

Universidad. de Córdoba
Universidad de Al icante
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PR

v1
V2
V3
V4
PR
V1

V2
V3

. S V4

BRIONES FOEZ·POLA, FERNANDO
GeftEZ MARTIN,RAFAEL
SESA'TlAN FRANCO, JOSE LUIS
JOFRE ROCA,LUIS
BATALt.A~ CoISAS. FRANCISCO
lOPEZ De MNrHARAS BADIl." RAMON
CORRONS ROOUGUEZ, ANTONIO
GARelA OLMEDO, BERNARDO
GALL.EGO JUMEZ; JUAN ANtONIo

COADERO MARTllf, JaSE ANTONIO

Profesor de Investigación
-Catedrát i co
Catl!drót;co'

Catedrát i co
Pro',fesor"de Invest i gación
Profesof'de Investigación
Profesor de Investigación

Cat,edritico, .
Profes'or de Investigación

Profesor de Investigación

Centro Nal. de Microel'ectrónfca. Madrid

Universidad· de Granada
Universidad' COII'f)lu'te¡'s~de Madrid
Universidad PolHécnlcil de Cataluña
Inst.de Ciencias de Meterieit-es (Madrid)O

C. de Estudios Avanzados deBlanes
Instituto 'de' Optfca IlDaza de Valdés"
Uni ...era; dad de Granada
Inst. de A~ústica

InSL de Automática Industrial

PR, ANDRADE. PERDRIX, N' DEL CARNEN
Vl FELlU NATAS, SEBASTlAN
V2 COCA PRADOS, JOSE
v3 SOlAFERRANDO,., CARLOS
V4 OTEO MAZO, JOSE LUIS
PR CORTES ARROVo., '·ANTO~.tO

V1 BERMEJO MAYORAL, JENARO
v2 BILBAO DUAABEITIA, RAFAEL
V3 SOTElO SANCHp, JOSE LUI S
V4 COT COSP, JA'IME

Profesor de, Jnvastigación
prohsorde InveStigación

catedrático
tatedr't ico

. ~rofesor dé, l.nveU i,gad ón
Profesor delnvestigaci6n
Profesor de. Invest iSiJacfón,
Catedrttico
Catedrático
profeso:r'de Investigación

Inst. Ciene. de la ~ons'trución E. Torroja

Centro Nal. de Investo Metalúrgicas

Uni .... rsidad de oviedo
Unidad Ingenierfa Bioqufmica (UAB·CS1C)
Inst1 tuto de' cerámic. y Vidrio
Inst. de CaUlisis y PetroleoquimiC:a
In'stituto Nacional del 'Carbón
universfdad de Zar.gon
Unf ...e .. sidad corrplutense de Madrid
Inst. de Tecnologfa Qufmica y Textil
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PR ROYUELA ARCI, JUAN JOSE
vl ALAM"N SlMOI, AURELIO

V2 DURAN BOTlA PEORO
V3 ROYO MARTINlZ, JOAQUIN

V4 U"PO GIL, lOSE LUIS
PR AZA PENDAS, SALVADOR DE

Vl SORIA SANTA'ARIA, FRANCISCO
v2 TO'l:RALDA DIAZ. MARCEllNO

V3 ACOSTA LUOOI, JOSE LUIS
V4 GARCIA C"RCmO. FERNANDO

Profesor de l~vesti9ación

Profesor de Investigación
Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

ijrofesor de In"euigación
Profesor de Investigac-ión

Profesor de In~elltigación

Profesor de Investigación
Profesor de Investigación

Centro Hal. de Invest. Metalúrgicas
Inst. Cienc:. de la Construct6n E. Torroja

Instituto de Cer~ica y Vidrio

Inst. Ciencia y Tecnología de Pol fmeros

Centro Nal. d!t Invest·.. Metalúrgicas

Instit.uto d~ Cerámica y vidrio
Inst.Cienc. de la Oonstrución E. Torroja

Centro Nal. de Invest. Metalúrgicaa
Inst. Ciendl y Tecnologí. de Pol fmeros
Centro Nal. d. Invett. Metalúrgicas

PR ALCARAZ.':"'EDRANO. MIGUel. ANGEl.!
V1 MACPHERSON MAYOL', ENRIQUE

V2 NURADO GARC lA, NI GUEL ANGEL
V3 LALUCAT JO', JORGE
V4 ROSARAGONES, JOAH.DOHENECH

PR ESTRADA MIYARES, MARTA

Vl VIVES GALNES, FRANCISCO
V2 VALLESPINOS RIERA, FERNANDO
V3 ROORIGUEZ MARTlNEZ,JAIME
V4 ,CASTELLVI PIULACHS, ,'JOSEfiNA

Profesor del nvest l"gtlci ón
Profesor de Investigación
Inv,stigador Cffmtffico.

Catedr't i co
Catedrático
Profesor .d.e Investigación

Profesor' del nvest.igaeión

Inv.sttga'i'or Cientffico
Catedrát ico
Profesor de Investigación

Inst., ciencias del Mar •. Barcelona
InsL Ciencias del Mar. Barcelona
Inst. de Investigaciones' Marinas. Vigo

Universidad I,lasialeeres
Uni ...ersidad Centrill de Barcetona

Inst. CiencJas de-l.Mar. Barcelona

tnst'. d~ Estud.· Avanzados Islea Batear••

Inst. Ciencias del Mar. S,rc.lono
Un'i ...,rsidad de M6lllgJ
Inst. Ciencias del Mar. Barcelona
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ANEXO III

con~oo~i;;¡¡i~'~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número ; , ,
deClara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala de , :.: ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En -............ a de de 1990

DRDENde 31 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso libre para cubrir 29 plazas. de la Escala de
Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

_ En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990,
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra-
ciónPública, _ .

Este Ministerio, en uso de las competencias que le han sido
atribuidas por ef Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
informe favorable-de la Dirección General de la Función Pública, según
establece el párrafo a) del artículo 1.0 del Real Decreto 1084/1990, de 31
de agosto, y acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC,. resuelve
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Profesores de
Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan a concurso libre 29 plazas de la Escala de
Profesores de Investigación. del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas a cubrir entre Doctores que acrediten documentalmente
haber desarrollado labores de investigación en Instituciones públicas o
privadas, españolas o extranjeras, durante un período de nueve años,
como mínimo, todas ellas tal y como se detallan en el anexo I de esta
Resolución.

1.2 El número total de vacantes asciende a 29, de las cuales tres
corresponden al 10 por 100 adicional al número de plazas previsto en
el Relll Decreto 995/1990, de 27 de julio, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para; 1990.

1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía congrado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional pecimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 dejulio, de- modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Este
cupo de reserva asCiende a una plaza.

En consideración a la modalidad de la presente convocatoria, por
especialidades, dicho cupo de reserva será aplicado en aquella especiali
dád a la que Concurra alguna persona con el grado de discapacidad
requerido, yen las condiciones previstas en la citada disposición
adicional de la Ley 30/1984. .

En el supuesto de que superen las pruebas concursantes que acrediten
el grado de discapacidad requerido en número mayor al de plazas
reservadas, la reserva se aplicará al que obtuviese mayor puntuación
final. _

lA A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,
y las bases de esta convocatoria.-

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos, en cada
área de especialización.'. .

1.6 La selección de los aspirantes se realizllfá mediante el sistema
de concurso previsto en los artículos 19 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública. y el 3.0 del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de-la Adminis
tración del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido al presente concurso los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

l. Ser español. _
2. Tener cumplidos los-dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
3. Estar en posesión del título de Doctor en el momento de

presentar la solicitud. Los estudios efectuados en Centros españoles no
estatales o en el extranjero, deberán estar ya convalidados o reconocidos.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fi~ica o
-psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondIentes
funciones. - .

5. No haber sido separado mediante expediente ~iscipli.nario del
servicio de cualquiera de las Administraciones ~úbhcas, n.l hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondIentes funclOne.s.

6. Acreditar documentalmente haber desarrollado labores de l~ves
tigación. en Instituciones públicas o privad~s¡ españolas o e~tra!lJeras,

durante un período de nueve años como mlmmo. Esta acredlt3:clon no
será exigible a los aspirantes pertenecientes a la Escala de Invesugadores
Científicos del CSIC.

2.2 Todos-Ios requisitos anteriores deberán reunirse en el último
día del plazo de presentación de solicitudes, debiend<? mantenerse
durante el procedimiento de selección hasta el nombramIento.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra
tiva .del Ministerio para las Administraciones. Públicas, Dirección
General de la FunciÓn Pública, en el Instituto Nacional de la Adminis
tración Pública y en la Sede Central del Consejo Supeljer de Investiga
ciones "Científicas (Serrano, 117, 28006 Madrid). A la. instancia se
acompañará fotocopia del documento nacional de identidad. Ningún
aspirante podrá concurrir en más de un área de especialización.

3.2 . En la casilla A del epígrafe «Datos a consignar en las bases de
la convocatoria», del modelo de impreso, aprobado por Resolución de
la Secretaría de Estado para III Administración Pública de 9 de diciembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), se hará constar expresa-
mente el área de especialización en que se quiere concurrir. . .

3.3 Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en la instan
cia, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma, y
solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las posibles.adaptacio
nes de tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

_ Los aspirantes con minusvalía con grado igualo superior al 33 por
100 que opten por el cupo de reserva deberán cumplimentar, en su caso,
dichos requisitos y declarar expresamente en la· instancia que reúnen tal
condición. .

3.4. Las solicitudes; dirigidas al excelentísimo señor Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, deberán aC0!Dpañarse
de un currículum vitae, preferiblemente según modelo normahzado que
se encuentra a disposición de los aspirantes en los distintos Centros o
Instituciones del Consejo Superior de Investigaciones Científicas yen. la
Organización Central del mismo, incluyendo ejemplares de sus trabajOS
de- investigación publicados en revistas, libros, monografias y otras
publicaciones.

Eitos ejemplares de los trabajos de investigación, así como las
pruebas documentales, cualquier otro mérito, etc., debidamente empa
quetado con lacorrespondiente referencia exterior (nombre del concur
sante, escala y área a que aspira) en lugar bien visible, deberán entr~garse

en el local expresamente habilitado del edificio del Consejo Supenor de
Investigaciones Científicas, Serrano, 123, Madrid.

Déberá acompañarse, unida a la solicitud, una declaración jurada de
los proyectos y programas, contratos o convenios de investigación en 'los
que haya participlldo el aspirante, señalando para cada uno de ellos el
Organismo financiador, Instituto o Centro de ejecución, nombre del
investigador principal del programá,contratoo convenio, título del
trabajo, año y mes de comienzo y finalización de los mismos..

También se adjuntará a la solicitud un resumen de 10 a 20 hOjas
(UNE-A4), mecanografiado a doble espacio, en el que se expresarán los
objetivos científicos perseguidos a lo largo de la carr~ra im:estl.!~?ldoradel
aspirante, así COmo las líneas fundamentales de su mves~lgaclOn futura·
Este resumen, incluirá necesariamente en su primera hOj?l una d~scnp
ción de las aportaciones científicas, técnicas ó de cualqUIer. otra mdole
(máximo cinco) que, a juicio del concursante, sean las más Importantes
de su carrera profesional. . .

3.5 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Consejo Superior de Investie"cionp.~ rientíficas. Serrano,
117 .28006 Madrid o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días n.aturales
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatona en el
«Boletín Oficial·del Estado». -

3.6' Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y los ~stos de
tramitación 200 pesetas, para todos los aspirantes>: se mgresaran en fa
cuenta corriente número 8698515 «Pruebas selecuvas de acceso ~ a
Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior.de Invesuga
ciones Científicas» en cualquiera de las oficinas ~e la Caja Pos~l. .

En la solicitud deberá figurar el sello de la <;:aja ,Postal acre~~tatlvl
del pago de los derechos, cuya falta determmara la excluslOn de
aspirante. . . ' b

3.7 LOs errores de hecho que pudieran adverurse, podran su sa
narse en cualquier momento, de oficio o a peticióndehnteresado.


